
 
 

Comunicado No. 513 

México, D. F., 12 de noviembre de 2014 

 

 

Programa de Acción entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Popular 

China para Impulsar la Asociación Estratégica Integral 

 

Atendiendo la invitación formulada por el Presidente de la República Popular China, 

Excmo. Sr. Xi Jinping, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Excmo. Sr. Enrique 

Peña Nieto, realizó una Visita de Estado a China y asistió a la XXII Reunión de Líderes 

Económicos del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) entre los días 10 y 

13 de noviembre de 2014. Durante la Visita, los Presidentes Xi Jinping y Enrique Peña 

Nieto sostuvieron conversaciones en un ambiente cordial y amistoso, llegando a amplias 

coincidencias luego de un profundo intercambio de opiniones acerca de la agenda bilateral 

y los temas regionales e internacionales de interés mutuo. 

 

En el marco de su Visita de Estado, el Presidente Peña Nieto sostuvo reuniones con el 

Primer Ministro Li Keqiang, a quien extendió una invitación a realizar una visita a México 

en el marco de la IX Cumbre Empresarial América Latina y el Caribe-China a celebrarse en 

2015; y con el Presidente del Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional, Zhang 

Dejiang. 

 

Los mandatarios se congratularon por la intensidad y profundidad alcanzada en su 

interlocución política y en el interés compartido en continuar fortaleciendo la Asociación 

Estratégica Integral, establecida durante la Visita de Estado realizada por el Presidente Xi 

Jinping a México en junio de 2013, dando inicio a una nueva y renovada etapa en las 

relaciones sino-mexicanas. 

 

En sus conversaciones, los mandatarios evaluaron los logros contenidos en la Declaración 

Conjunta que suscribieron en junio de 2013, incluyendo los acuerdos alcanzados en la VI 

Reunión de la Comisión Binacional Permanente México-China. Fijaron nuevos 

compromisos que imprimirán un mayor dinamismo e intensidad a los vínculos bilaterales, 

así como en el diálogo y colaboración en foros multilaterales. 

 

Los mandatarios expresaron su voluntad de elevar aún más el nivel de interlocución 

bilateral y valoraron su efecto positivo en la profundización de las relaciones entre China y 

América Latina y el Caribe, así como en la paz, estabilidad y prosperidad mundiales. 

 

En ese sentido, acordaron poner en marcha el siguiente Programa de Acción que guiará el 

rumbo de la cooperación bilateral, reconociendo además que las reformas estructurales 

emprendidas por ambos países generan un entorno cada vez más propicio para profundizar 

la Asociación Estratégica Integral México-China: 

 

Cooperación en el ámbito político: 



 

1. Ambos gobiernos mantendrán un seguimiento continuo al desarrollo de la Asociación 

Estratégica Integral México-China y mantendrán la intensidad alcanzada en los 

encuentros de alto nivel, aprovechando las visitas mutuas y reuniones en foros 

multilaterales. Los Cancilleres privilegiarán sus encuentros en estos mismos espacios y 

mantendrán una comunicación constante sobre temas de interés común. 

 

2. Fomentarán visitas recíprocas entre funcionarios de dependencias gubernamentales de 

los dos países para mejorar la comunicación y colaboración y coordinación en sus 

respectivos ámbitos de competencia. La parte mexicana reiteró las invitaciones para 

que el Ministro de Comercio y el Ministro de la Administración General de 

Supervisión de Calidad, Inspección y Cuarentena visiten México. 

 

3. Promoverán activamente los intercambios entre los órganos legislativos, gobiernos 

locales, y partidos políticos, en aras de seguir dotando a las relaciones sino-mexicanas 

de nuevo contenido y dinamismo. 

 

4. Profundizarán la institucionalización de la relación bilateral mediante la consolidación 

de la Comisión Binacional Permanente y a través de la elaboración de un Programa de 

Acción Conjunta de la Comisión Binacional Permanente para el período 2016-2020 

que funja como hoja de ruta orientada al logro de resultados concretos. 

 

5. Intensificarán el diálogo estratégico entre los dos países y compartirán experiencias 

sobre sus respectivas estrategias de reforma y desarrollo, a fin de generar un mayor 

entendimiento y confianza mutua. 

 

6. A fin de continuar estimulando los flujos ordenados y seguros de personas entre los dos 

países, el Gobierno de México manifestó su disposición para ampliar las medidas de 

facilitación migratoria a los nacionales de la República Popular China que pretendan 

viajar en la condición de estancia de Visitante sin permiso para realizar actividades 

remuneradas hasta por una temporalidad de 180 días. Las modalidades de esta medida 

y su fecha de inicio de operación se darán a conocer una vez que se realicen las 

reformas a las disposiciones legales correspondientes. 

 

7. México reiteró su apego al principio de “una sola China” y la posición de que Taiwán y 

Tíbet forman parte inalienable del territorio chino y los asuntos tibetanos son asuntos 

internos de China. Al respecto, la parte china expresó su aprecio y reconocimiento. 
 

Cooperación en materia de comercio, inversión y finanzas: 

 

8. Utilizar y seguir perfeccionando los mecanismos de cooperación económico-comercial, 

tales como el Grupo de Trabajo de Alto Nivel en materia de Inversión entre ambos 

Gobiernos, el Grupo de Trabajo de Alto Nivel Empresarial México-China, el Grupo de 

Trabajo de Alto Nivel entre la Secretaría de Economía de México y el Ministerio de 

Comercio de China, para promover el desarrollo continuo y acelerado del comercio 

bilateral y la inversión mutua por medio de estrechas consultas y comunicaciones. 

 



9. La parte china da la bienvenida a que más productos mexicanos competitivos y de alto 

valor agregado entren en el mercado chino, en un esfuerzo conjunto para impulsar el 

crecimiento equilibrado del comercio bilateral en un ambiente de apertura y desarrollo. 
 

10. Estimular a las empresas de ambos países a realizar estudios sobre las estrategias de 

desarrollo, marco jurídico, demandas del mercado y ventajas de ubicación geográfica 

de las partes, con el objeto de explotar el potencial de cooperación en materias de la 

inversión. 

 

11. Promover las inversiones entre México y China a través de las siguientes acciones 

prioritarias:  

 

a) Con el Fondo de Inversión México-China, establecido con capitales de 

ambos países, por 1,200 millones de dólares en una primera etapa, se seguirá 

impulsando activamente la cooperación para incrementar los flujos de 

inversión productiva en diversos sectores, incluyendo infraestructura, 

industria, turismo y energía. Las partes continuarán trabajando hasta 

alcanzar su monto objetivo (2,400 millones de dólares) y consolidarlo como 

un instrumento privilegiado de impulso a las asociaciones estratégicas de 

empresas de ambos países. 

 

b) Se seguirá apoyando la presencia de instituciones financieras de los dos 

países en sus respectivos mercados. Con este fin, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (CNBV) aprobó el establecimiento de una subsidiaria 

del Industrial and Commercial Bank of China (ICBC), uno de los principales 

del mundo, en México.   

 

c) Se fomentará la inversión en materia de turismo a través de iniciativas como 

los compromisos de inversión establecidos entre FONATUR y empresas 

chinas en los proyectos turísticos con un enfoque de desarrollo integral.  

 

d) Se promoverá inversión en el sector energético a través de iniciativas como 

el fondo de energía entre ambas partes orientado a la inversión y 

financiamiento de proyectos de infraestructura entre Petróleos Mexicanos y 

empresas chinas. 
 

12. Captar las oportunidades generadas por sendos procesos de reforma en ambos países y 

combinarlas con sus respectivas fortalezas nacionales para impulsar la cooperación en 

áreas prioritarias como la infraestructura, energía y alta tecnología y explorar 

activamente las posibilidades de inversión y cooperación en sectores productivos. 

 

13. Avanzar en temas de inspección y cuarentena, como lo demostró la exitosa 

negociación y suscripción del Protocolo de Requerimientos Fitosanitarios para la 

Exportación de Frambuesa y Zarzamora de México a China y del Protocolo de 

Requerimientos Fitosanitarios para la Exportación de Cítricos de China a México. La 

parte mexicana expresó su interés por avanzar rápidamente en la conclusión de los 

protocolos para el tabaco en rama y productos lácteos mexicanos, así como la 



habilitación de nuevas plantas de carne de res y cerdo que cumplan los requerimientos 

de registro. 
 

14. Ampliar la cooperación en materia de minería, por medio del Memorándum de 

Entendimiento entre los Servicios Geológicos de México y China, firmado en octubre 

pasado, así como impulsar la colaboración en investigación, evaluación, exploración y 

sistemas de información relacionados con la minería. Expresar su intención en 

continuar promoviendo la inversión en el sector minero con acciones como la 

participación en el evento China Mining 2014, celebrado en la ciudad de Tianjin, 

durante el mismo mes. 

 

15. Continuar cooperando en materia de propiedad intelectual, en el marco del 

Memorándum de Entendimiento sobre Propiedad Industrial entre el Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial (IMPI) y la Administración Estatal de Industria y Comercio 

de China (SAIC). 

 

16. Instrumentar el Memorándum de Entendimiento entre la Secretaría de Economía de 

México y la Comisión Nacional de Desarrollo y Reforma de China para Promover la 

Inversión y Cooperación Industrial, a fin de promover las áreas de oportunidad para 

invertir en sectores industriales clave, así como la difusión de las políticas de inversión 

y servicios disponibles. 

 

17. Incrementar el conocimiento mutuo, la cooperación y el intercambio de mejores 

prácticas, a través de un plan estratégico para la instrumentación del Acuerdo de 

Asistencia Administrativa Mutua en Materia Aduanera y continuar el diálogo en el 

marco del Grupo de Trabajo sobre Asuntos Aduaneros de la Subcomisión de Asuntos 

Económicos y Comerciales de la Comisión Binacional Permanente. 

 

18. Trabajar conjuntamente para el éxito de la IX Cumbre Empresarial China - América 

Latina en Guadalajara, en 2015, coincidiendo en la importancia de este encuentro para 

el incremento del comercio y las inversiones bilaterales, y expresando su beneplácito 

por el trabajo coordinado para este fin entre ProMéxico y el Consejo Chino para el 

Fomento del Comercio Internacional (CCPIT). 

 

19. Impulsar la presencia de las PyMES en los respectivos mercados, y seguir alentando su 

participación en foros y misiones de promoción comercial y de inversión, siguiendo el 

ejemplo de la exitosa participación de México como país co-anfitrión en la Feria 

Internacional de Pequeñas y Medianas Empresas de China (CISMEF) celebrada en 

Guangzhou, que permitió concretar iniciativas de negocios a corto y mediano plazo. 

 

20. Facilitar el comercio internacional a través de la cooperación en materia de 

normalización en el marco del Memorándum de Entendimiento entre la Secretaría de 

Economía de México y la Administración de Normalización de China. 

 

21. Promover y reforzar la mutua cooperación en materia de tecnologías de información y 

la comunicación, incluyendo áreas específicas tales como políticas regulatorias, nuevas 

tecnologías y servicios, expansión de redes públicas, seguridad y participación en 

conferencias internacionales. 



 

Cooperación en las áreas turística, cultural, educativa, tecnológica y de desarrollo 

social: 

 

22. Seguir dando prioridad a la colaboración en materia turística como vertiente prioritaria 

de la relación bilateral y generar herramientas innovadoras de promoción, sobre la base 

del Grupo Técnico de Trabajo y del Programa Específico de Cooperación para 2015-

2016 en seguimiento del Acuerdo de Cooperación en Materia Turística entre la 

Secretaría de Turismo de los Estados Unidos Mexicanos y la Administración Nacional 

de Turismo de la República Popular China, en el cual se comprometen a intercambiar 

buenas prácticas en materia de planeación y sustentabilidad, regulación y certificación, 

investigación y competitividad. 

 

23. Se declaró el 2015 como el Año del Turismo de México en China, lo que sin duda 

representa una gran oportunidad para potenciar el sector a través de una serie de 

actividades que se llevarán a cabo durante ese año, con el firme objetivo de acercar a 

ambas culturas y aumentar el entendimiento de ambos países. En este sentido, la 

exitosa presentación en Beijing del pabellón “Encuéntrate con México” constituyó una 

plataforma de lanzamiento singular de la renovada presencia de México como destino 

moderno, atractivo y en transformación. 

 

24. Estimular a los grupos artísticos de una parte a participar en los festivales de arte que 

tengan lugar en la otra. Fomentar los intercambios artísticos de los ámbitos tanto 

tradicionales como emergentes y la cooperación en la industria cultural. 

 

25. Aprovechar el mecanismo de Foro de Rectores Universitarios México - China para 

fortalecer la cooperación entre las instituciones de enseñanza superior y estimularlas a 

establecer centros de estudio en el otro país. Fortalecer la cooperación en la enseñanza 

de los idiomas chino y español. Estudiar las posibilidades de seguir aumentando la 

dotación mutua de becas y ampliar los intercambios entre los jóvenes de ambos países.  

 

26. Promover el intercambio y la cooperación en materia de radiodifusión, cine y 

televisión con apego a las leyes normativas jurídicas de ambas partes. Fomentar 

activamente la interacción amistosa entre los medios de comunicación de ambos 

países. 
 

27. Propiciar el intercambio entre los sectores científicos de ambos países para realizar 

conjuntamente investigación científico - tecnológica en las áreas prioritarias tales como 

las energías limpias y renovables, prevención y control de contaminación 

medioambiental en las zonas urbanas, biotecnología, nanotecnología, prevención de 

enfermedades contagiosas y uso de recursos hídricos. Llevar a cabo proyectos de 

cooperación de investigación científica en la capacitación de recursos humanos y en 

otros terrenos de interés mutuo. 
 

28. Reforzar el intercambio y la cooperación en materia de desarrollo social, combate al 

hambre y la pobreza, bienestar social, asistencia social así como prevención y 

mitigación de desastres naturales, a la luz de los principios de complementariedad de 

experiencias y mejores prácticas. 



 

 

Coordinación y Cooperación en los Asuntos Multilaterales: 

 

29. Seguir realizando reuniones periódicas de consultas sobre asuntos multilaterales entre 

ambas Cancillerías y estrechar el diálogo y la coordinación entre las misiones 

permanentes ante las organizaciones internacionales con sede en Nueva York, Ginebra 

y Viena para efectuar oportunamente un intercambio de opiniones acerca de los temas 

de interés común. 

 

30. Fortalecer la comunicación en el marco de los foros multilaterales como la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) y sus órganos especializados, la 

Organización Mundial del Comercio (OMC) y el G20, con el objetivo de promover 

juntos el multilateralismo, la democratización de las relaciones internacionales y la 

búsqueda de soluciones conjuntas a los desafíos globales. 

 

31. Potenciar la colaboración en las cuestiones de relevancia global como la reforma del 

Consejo de Seguridad de la ONU, la reforma de la estructura financiera internacional, 

el combate al cambio climático, y la Agenda de Desarrollo Post-2015 y, a fin de 

orientar la evolución del orden y el sistema internacionales hacia un rumbo más justo y 

razonable, en defensa de los intereses comunes de los países en desarrollo. Al respecto, 

ambas partes acordaron: 
 

a) Apoyar de manera conjunta una reforma integral del Consejo de Seguridad 

de la ONU, a fin de aumentar la representatividad de los países en desarrollo, 

y mejorar la eficiencia y transparencia del Consejo de Seguridad en el 

mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales, mediante la 

búsqueda de una solución de compromiso que cuente con la aceptación 

política más amplia posible por parte de los miembros de la ONU.  

 

b) Seguir cooperando con otros países en el avance de las negociaciones 

multilaterales en materia de cambio climático, para finalizar en 2015 un 

protocolo u otro instrumento jurídico o resultados jurídicamente vinculantes 

para todas las Partes en seguimiento de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático, de conformidad con los 

principios y provisiones de la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre Cambio Climático. 

 

c) Trabajar en la construcción de una Agenda de Desarrollo Post-2015 

incluyente, cuyo objeto primordial sea la erradicación de la pobreza y que 

contenga obligaciones tanto para países desarrollados como países en 

desarrollo, integrando las tres dimensiones del desarrollo sostenible de forma 

balanceada, sobre la base de la propuesta del Grupo de Trabajo Abierto de 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

d) Seguir promoviendo la igualdad de derechos y la construcción de ambientes 

incluyentes para las personas con discapacidad, que contribuyan al pleno 

desarrollo de sus capacidades, y promover que el tema relacionado con las 



personas con discapacidad sea un tema relevante en el desarrollo 

socioeconómico global. 

 

e) Seguir trabajando para elevar la posición de las mujeres, promover la 

igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, e impulsar acciones 

para fortalecer los acuerdos contenidos en la Declaración y Plataforma de 

Acción de Beijing, en el contexto de la conmemoración de su vigésimo 

aniversario. 

 

32. Seguirán impulsando mayores contactos entre China y América Latina y el Caribe, en 

particular en torno al Foro China-CELAC. 

 

México expresó sus felicitaciones a China por la exitosa organización y resultados de la 

XXII Reunión de Líderes Económicos de APEC. Ambas partes se comprometieron a seguir 

trabajando en el marco de APEC, a fin de contribuir al desarrollo, prosperidad y progreso 

de la región Asia-Pacífico. 
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